
 

 

 
INFORMACIO N   COMPLEMENTARIA SOBRE EL LISTADO 

Agradecimientos: 

En primer lugar hemos de dar las gracias a todos aquellos que con sus testimonios, confiando en 

nosotros, han permitido que contemos con la información sobre la que se basa nuestro listado. 

Y a ti, Bea, por darnos voz en tu programa. Lo haríamos sin más excusa, pero en este caso, con más 

razón porque sabemos lo difícil que resulta que desde muchos medios se propicien espacios para expresarse 

en libertad. Gracias, Bea. 

Pese a su duración, en la entrevista nos pudo faltar aclarar cuestiones que creemos relevantes, a 

saber: 

Metodología para la obtención de datos: 

El censo que hemos publicado está 100% verificado con base a datos obtenidos de las familias, 

estudiando a fondo los testimonios obtenidos mediante equipos de investigación locales, que siguen 

acudiendo a las zonas afectadas.  

La metodología de trabajo está consistiendo en obtener información precisa (testimonios directos 

de los familiares, fechas, geolocalización, actas de levantamiento, causa de la muerte) y prestando 

especial atención a recabar las autorizaciones de familiares para documentar cada caso. 

Es oportuno aclarar que nuestro censo  no se incluye ningún dato referido a “puntos conflictivos”, 

como fueron túneles, parkings de centros comerciales, garajes comunitarios, autopistas o carreteras, etc. 

En conclusión, lo hecho hasta ahora es un trabajo de “pico y pala”, realizado por voluntarios con 

cuya labor se arroja luz sobre la opacidad de las administraciones (Mº Interior, ayuntamientos de los 

municipios afectados, etc.) puestas al servicio de los gobernantes, no del pueblo y que, en lugar de 

colaborar, ocultan y opacan la verdad a la que las víctimas tienen derecho, refugiándose en excusas, silencio 

y complicidad en este atroz ataque al pueblo valenciano. 

Aclaraciones sobre la veracidad de la labor realizada, tras la publicación de nuestro listado el 

14.03.2025: 

Aclarar además que cuando publicamos nuestro listado hace 13 días, fue tachado de “fake”,  con 

argumentos del tipo “la policía no trabaja así”, “la policía no publica de este modo o por estos cauces”, etc., 

en unos casos por desconocimiento, y en otros para sembrar dudas o descalificar. 

Hemos de reiterar que somos una asociación formada por policías, pero también por ciudadanos 

de cualquier otro ámbito de actividad, que son quienes precisamente más tiempo, dedicación le están 

poniendo a esta tarea.  Hemos de señalar que este trabajo lo realizamos/apoyamos como asociación, sin 

contar con los medios que en nuestro trabajo diario podrían estar a nuestra disposición y que nos 

facilitarían, sin duda, la obtención de más datos, más información.   

Y ya que estamos hablando de modos de publicar, de redes sociales, etc., vemos que se tiende a dar 

por válida la información que circula por ellas con relación a las cifras. Para clarificar en este sentido decir 

 



que las redes son una fuente de la que nos venimos nutriendo desde el primer momento para hacer este 

trabajo: vídeos, declaraciones, son analizadas de forma rigurosa, para, en la mayoría de los casos tener que 

admitir que no se trata de testimonios directos o, más lamentable aún, que cuando llegas a quien sí fue 

testigo, decide mantenerse callado. En unos casos el dolor, pero en otros el miedo o la cobardía, 

dificultan la labor de obtener esos valiosos testimonios. 

Necesidad de colaboración: 

Debemos de subrayar que seguimos trabajando para llegar a la verdad . De ahí  la importancia de 

que nuestro  censo siga difundiéndose y que con ello podamos contar con testimonios de los familiares de 

afectados de quienes estaban de paso, que  no residan en la “Zona 0”. Necesitamos la máxima 

colaboración ciudadana. Por supuesto, necesitamos llegar y contar con los testimonios de quienes hasta 

ahora callan. 

No sabemos cómo podemos convencerles, aparte de reiterar lo imprescindible que es que hablen y 

asegurarles, eso sí, que pueden hacerlo de forma anónima, sin que se expongan. 

 

Policías por la libertad, a 26 de marzo de 2025 

 


